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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Órgano de gestiÓn tributaria y de tesorería

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de junio de 2020,
aprobó provisionalmente la modificación de la siguiente ordenanza:

– Ordenanza fiscal número 213, reguladora de la tasa por utilización privativa o por
el aprovechamiento especial de bienes o instalaciones de dominio público local.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 17 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a fin de que los interesados, en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos, puedan examinar el expediente, en el Órgano de Gestión
Tributaria y de Tesorería (segunda planta del Ayuntamiento de Burgos) y en la página web
(www.aytoburgos.es) y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderán definitivamente
adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo plenario.

En Burgos, a 18 de junio de 2020.

La tesorera, titular del Órgano de Gestión Tributaria y Tesorería,
Ana Santamaría Manso
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